
 
LISTA DE NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 9 de febrero de 2017 
  
 ACTUARIA 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

 
# 

 
EXPEDIENTE 

 
PARTES 

FECHA 
 Y  

EXTRACTO DEL ACUERDO 
1  

ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

40/2016 

 
PROMOVENTE: 
INSTITUTO DE 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES 
DE TLAXCALA 

3/febrero/2017 
Se tienen por hechas las manifestaciones que formula la 
Presidenta del Consejo General del instituto promovente y se 
precisa que al dictar sentencia se analizarán en conjunto los 
razonamientos de las partes para resolver la cuestión 
efectivamente planteada. 

2  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
68/2016 

 
PROMOVENTE: 
COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS 
DE MORELOS 

2/febrero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Morelos desahogando el 
requerimiento formulado en autos al exhibir las documentales 
solicitadas. 
Quedan los autos a la vista de las partes para que en el plazo 
indicado formulen por escrito sus alegatos. 

3  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
91/2016 Y SUS 

ACUMULADAS 93/2016 Y 
95/2016 

 
PROMOVENTES: 

INSTITUTO NACIONAL 
DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES, 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS E 
INSTITUTO 

VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES 

8/febrero/2017 
Visto el estado procesal del expediente, se cierra instrucción a 
efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

4  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
101/2016 

 
PROMOVENTE: 

COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

2/febrero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Morelos desahogando el 
requerimiento formulado en autos, por tanto, el anexo exhibido 
queda a disposición de las partes para consulta en esta sección. 
Quedan los autos a la vista de las partes para que dentro del 
plazo indicado formulen por escrito sus alegatos. 
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5  

ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

7/2017 

 
PROMOVENTE: 

DIVERSOS 
DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA 
ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

7/febrero/2017 
Se tiene por cumplida la prevención formulada a los 
promoventes, por tanto, se admite a trámite la demanda que 
hacen valer, además, se les tiene designando representantes 
comúnes y delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo pruebas en los 
términos que se precisan. 
Dese vista a la Asamblea Legislativa y al Jefe de Gobierno, 
ambos del Distrito Federal, para que en el plazo indicado rindan 
su informe y, bajo apercibimiento, señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, envíen a este Alto Tribunal 
copia certificada de los antecedentes legislativos de la norma 
impugnada y el citado titular de gobierno remita un ejemplar de la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal en el que se haya publicado el 
decreto impugnado. 
Dese vista a la Procuraduría General de la República para que 
antes del cierre de instrucción formule el pedimento que le 
corresponde. 

6  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
26/2016 

 
ACTOR: 

DEFENSORÍA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

DE QUERÉTARO 

2/febrero/2017 
Se tiene al delegado del Poder Ejecutivo y Secretario de 
Gobierno, ambos de Querétaro, exhibiendo copia certificada del 
ejemplar del Periódico Oficial del Gobierno de la entidad que se 
menciona y, por los motivos que se precisan, solicita que se 
sobresea el presente medio de control constitucional, lo que será 
analizado al momento de dictar sentencia. 
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7  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

157/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE JESÚS 
CARRANZA, 

VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

7/febrero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional, designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y ofreciendo pruebas. 
No ha lugar a proveer de conformidad su solicitud de 
autorización de acceso al expediente electrónico y uso de 
certificado digital de firma electrónica, por el motivo que se 
precisa. 
Se le requiere nuevamente, bajo apercibimiento, para que en el 
plazo indicado exhiba las pruebas solicitadas. 
Dese vista al municipio actor y al Procurador General de la 
República con copia simple de la contestación, para los efectos 
legales a que haya lugar, en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su diposición para consulta en esta 
sección. 
Finalmente, se hace efectivo el apercibimiento decretado al 
municipio actor, por tanto, las subsecuentes notificaciones 
derivadas de la tramitación y resolución de este asunto se le 
reaizarán por lista hasta en tanto cumpla con lo indicado. 

8  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
173/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
TEMOAC, MORELOS 

2/febrero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo y al Secretario de Gobierno de 
Morelos dando contestación a la demanda de controversia 
constitucional, designando delegados y autorizados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
ofreciendo pruebas. 
Por otra parte, se tiene al Poder Ejecutivo de la entidad dando 
cumplimiento al requerimiento ordenado en autos. 
Dese vista a la Procuraduría General de la República con copia 
de los oficios de contestación de demanda para los efectos 
legales a que haya lugar y hágase del conocimiento del 
municipio actor que éstos quedan a su disposición en esta 
sección, en virtud de haber señalado los estrados de este Alto 
Tribunal para oír y recibir notificaciones. 
Requiérase, bajo apercibimiento, a quienes se ostentan como 
Presidente y Tercer Árbitro y Secretaria General, ambos del 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje de Morelos, para que 
en el plazo indicado remitan a este Alto Tribunal las 
documentales con las que acrediten su personalidad. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 
presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal al 
Municipio de Temoac, Morelos, del cual se anexa copia simple). 
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9  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

217/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
JOJUTLA, MORELOS 

2/febrero/2017 
Requiérase, bajo apercibimiento, a quienes se ostentan como 
Presidente y Tercer Árbitro y Secretaria General, ambos del 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje de Morelos, para que 
en el plazo indicado remitan a este Alto Tribunal las 
documentales con las que acrediten su personalidad. 

10  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
229/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
MARTÍNEZ DE LA 

TORRE, VERACRUZ 

8/febrero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Veracruz dando contestación a 
la demanda de controversia constitucional, designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y exhibiendo la documental que acompaña. 
En cuanto al requerimiento formulado en autos, se deja sin 
efectos el apercibimiento decretado a la citada autoridad 
legislativa por las manifestaciones que formula, por tanto, se 
resolverá con los elementos que obran en el expediente. 
Córrase traslado al municipio actor y a la Procuraduría General 
de la República con copias del oficio de contestación de 
demanda, para los efectos legales a que haya lugar. 

11  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
232/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
CUAUTLA, MORELOS 

8/febrero/2017 
Se tiene a la Secretaria del Trabajo de Morelos dando 
contestación a la demanda de controversia constitucional, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y designando autorizada y delegada. 
Dese vista al municipio actor y al Procurador General de la 
República con copia del oficio de contestación de demanda para 
los efectos legales a que haya lugar. 

12  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
38/2017 

 
ACTORA: 

JEFA DELEGACIONAL 
EN MIGUEL HIDALGO 

7/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional y túrnese por conexidad al Ministro 
instructor correspondiente. 

13  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
39/2017 

 
ACTORA: 

JEFA DELEGACIONAL 
EN TLALPAN 

7/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional y túrnese por conexidad al Ministro 
instructor correspondiente. 

14  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
40/2017 

 
ACTOR: 

JEFE DELEGACIONAL 
EN AZCAPOTZALCO 

7/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional y túrnese por conexidad al Ministro 
instructor correspondiente. 

15  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
41/2017 

 
ACTOR: 

JEFE DELEGACIONAL 
EN XOCHIMILCO 

7/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional y túrnese por conexidad al Ministro 
instructor correspondiente. 
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16  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

42/2017 

 
ACTOR: 

JEFE DELEGACIONAL 
EN TLÁHUAC 

7/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional y túrnese por conexidad al Ministro 
instructor correspondiente. 

 


